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SABADOS.SALE LOS MARTES
La,s leyes y las disiMSiemnas generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 

provincia desdo que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos do la misma provincia. VLaj «le 3 Noviembre .le 1837.

PRECIOS. .
Por suscripción, al mes...........................l‘5Optas.
Por un mí mero suelto...................... 
zVnnncios para suscritores, línea. . 
Idem para, los que no lo son . . .

60‘10 
o'aú

JUEVES, Y
Las leves órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han

! do rSaSefo' poliü» (hoy Gohonmóor) r. *. por «« P—“ 4 »“
editores de los mencionados periódicos, (/uñó orden .le G de Ab. ti d. 1 bu.).I 

9

' PUNTOS DE SUSCBÍCION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, cálle 

del mismo nombre, número 4. ,
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger

1 calle de la Cadena, número 11. 

SECCSON OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

Núm. 945

Gollizo Civil (le la Provincia
DE LAS BALEARES.

; CIRCU LA R. -E LECCION ES.
SS MM. y Augusta Real Familia I , . Debiendo procederse por este Go- 
'L - n./noi, íb-rip sin nnvAdad biernoa la publicacion dejas Iislas dd continúan en esta Done sm noveuau , i , , , j

DE MINISTROS.

en su importante salud.

Gaceta 12.

censo electoral de cada 3istrito den
tro de los ocho primeros dias del 
mes de Enero del año próximo se
gún lo dispuesto en el articulo 59 de 
la Lev de 28 de Diciembre de 1878,

MINISTERIO DE LA GUERRA.
rectificadas con sujeción á las anota 
ciones de alia y baja producidas du
rante el año, por virtud de lo precep- ! 
tuado en los 56 y 57 de la mis-

Re a l  o r d e n .
Excmo. Sr.: Enterado el Rey (Que 

D. G.) de que el Teniente Habilitado 
del batallón depósito de Toledo Don 
Federico Porcada y Bueno desapare
ció del punto de su destino el dia 6 
de Noviembre último sin autorización 
de sus superiores, y sin que haya, po
dido averiguarse su paradero, S. M. ha 
tenido á bien disponer que el expre
sado Teniente sea dado de baja pro
visionalmente en el Ejército, y que se 
publique esta resolución en la Gacela 
oficial á fin de que, llegando á cono
cimiento de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda el intere
sado aparecer en parte alguna con un 
carácter que ha perdido con arreglo á 
Ordenanza y órdenes vigentes; que
dando no obstante sujeto á la respon
sabilidad que pueda alcanzarle y al 
resultado de la sumaria que se le ins
truye si se presentase ó fuese habido.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon-

Núin. 94 7-
Sección 3.a.—Orden páblico —Encar

go á los Sres. Alcaldes,de los pueblos 
do esta provincia, tuerzas de la 
Guardia Civil y do Orden público y 
demás dependientes de mi autoridad, 
practiquen las diligencias oportunas 
en averiguación del paradero de los 
presos Julián González Marcina, Do- । mingo Falco Torrecilla y Damaso Pe- 

■■ rez v Perez, fugados de la Cárcel Lau- 
: za- v caso de ser habidos los captura
rán y pondrán coa las . seguridades 
convenientes á mi disposición.

Palma 17 Diciembre de 1884.

ma, he acordado recordar á los 
Alcaldes Presidentes de las Comisio
nes del Censo de los Distritos elec
torales cuiden de remitir oportuna
mente á este Gobierno las referidas 
listas para que puedan tener el de
bido cumplimiento cuanto se halla 
prevenido resnecto de este punto.

Palma 17 Diciembre de 1884.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

El Gobernador, 
Manuel Cos-Gayon.

Señas ele Julián Gomales Maroma
Edad 34 años, pantalón y chaqueta 

de paño pardo del país, alpargatas 
abiertas con calcetines azules.

Ss ñ íl s de Domingo Falco Torrecilla.
Edad 22 años, pantalón lana y cha

queta paño color ceniza, alpargata ce
rrada del mismo color.

Señas de Damaso Pcyez Pérez.

suoastade los mencionados productos 
que se hallan marcados con el marco 
de I Distr i to, y i a de I a 1 eu a baj a d estruida 
que se- halla en c! sitio del incendio, ba
jo el tipo de IH‘75 pesetas en que han 
sido tasados los pinos y leñas, rigiendo 
para dicho acto y sus consecuencias 
los pliegos de condiciones generales y 
especiales insertos en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  correspondiente al dia 3 de Junio 
último. • .■

En caso de no presentarse postore» 
á esta subasta se verificará una segun
da bajo el mismo tipoy condiciones y 
á la misma hora del dia 18 del citado 
mes de Enero. ,

Lo que be dispuesto anunciar en 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas á quienes pueda in
teresar. ' ■

Palma 16 de Diciembre do 1884.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayon.

Nmn. 946.
Pantalón azul dorado, 

puestas una de paño color 
paño, otra de lana negra,

chaquetas 
ceniza, y 
alpargatas

dientes. Dios guardo á V. E. muchos 
deaños. Madrid 9 de Diciembre 

1884.
QUESADA

Sr. Capitán general de Castilla 
Nueva.

la

Gacela 13.

CIRCULAR.—SANIDAD. : abiertas.
Habiendo desapareeido con el de

crecimiento de la epidemia colérica 
las causas especiales que dieron orí- Nuill. 918
gen alas medidasdeprecauóíon adop-! . r v.eofo Mmitcs__Su-índas,elllmo. Sr. Director gcnerohle I
BeneficenmaySanidadsehnseryK o Juiiio ú|tim0]
disnoner cesen en esta provincia la uioocuumuLi ,
-mlKmcion de las reglas 1 ? 2 a 3.a v 1 en el monte la \ ictoria do Alen il  
4ía de la Circular fie 11 de Agosto , sitio deiwminado la pena ivqa han 
último referente al personal tempo- resultado mnci i'S ]r u c m. t -

de SaMd
,e ¿0 S L dispuesto publicar en y siendo conveniente su «nn—on 
este periódico oficial para ^efectos ^Túam^di^le^ que el dia 

once de Enero próximo á las once de 
I su mañana tenga lugar en dicha ciu- 
| dad, bajo la presidencia do su .•Jcalde 
' y con asistencia del emplead') del ramo 
que al electo disponga el Distrito, la

Núm. 949-
COMISION PROVINCAL 

d e l a s Ba l e a r e s .
Abierto el día treinta de Noviembre 

último el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles 
al Sto. Cristo de La Sangre que se 
venera en la Iglesia del Hospital de 
esta ciudad, resultó que las deposita
das desde el dia treinta y uno de Oc
tubre próximo pasado ascienden á 4G2 
pesetas 87 céntimos.
‘ Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que 
iene acordado la Exma. Diputación.

Palma 9 do Diciembre 1884.—El 
Vice Presidente, Guillermo Moragues.

DE

Nám. 9o0- 
ADMINISTRACION 
PROPIEDADES É IMPUESTOS

oportunos.
Palma 17 Diciembre de 1884. 

El Gobernador, 
Manuel Cos-Gayon.

' ele las Baleares.
La Dirección General do Impuestos 

con fecha 6 do ^Noviembre próximo 
pasado dice á esta Administración lo 
siguiente:

M.C.D. 2022
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«Con esta fecha digo al Administra- ¡ A LA HACIENDA.

dor de Propiedades é Impuestos de ' Importe de las cé- 
Valencia, lo siguiente.—Por conse- | 
cuencia de una consulta del Inter- ।
ventor de Hacienda de esa provincia, | 
que la. Intervención general de la Ad- j 
ministracion del Estado, trasladó para * 
su resolución á este Centro Directivo 
acerca de la remuneración que deben 
percibir los recaudadores de cédulas 
personales por Ja cobranza de estos 
efectos durante el ejercicio de 1883-84 
y en los casos en que hubo morosidad 
ó defraudación; esta Dirección Gene
ral ha acordado manifestar á V. 8. en 
primer término que el derecho de los 
recaudadores á la mitad de las multas 
ó recargos, lo tienen en tanto cuanto 
que la morosidad ó defraudación cau
sa de la penalidad, se descubrió é hizo 
efectiva ])or consecuencia de las ges
tiones del recaudador, pero no en los 
demás casos de conformidad, con lo 
dispuesto en la. circular de *22 de Ene
ro de 1881.—Sentado esto para que 
no se verifiquen pagos indebidos, la 
doctrina, que debe aplicarse como más 
conforme con las disposiciones legales 
y con la equidad, es la de reconocer al 
recaudador el premio de 3‘40 pg de 
las cantidades que recaude para la 
Hacienda, pero no de la parte de ‘mul
ta que á el corresponde, y que el Mu
nicipio abone el 10 pg de las canti
dades que perciba, y no de la parte 
correspondiente al recaudador.—Apli
cando esta doctrina para mayor clari
dad al ejemplo propuesto por la In
tervención de Hacienda, y suponien
do que se trata de una cédula de pri
mera clase del ejercicio citado de 1883 
á 84 tendremos.

dulas que le co
rresponden dedu
cidas 6‘80 pesetas 
por premio de co
branza .................

Importe del 10 p g 
de Administra
ción de los recar
gos municipales 
deducidas 3‘40 pe
setas que se abo
nan al recairlador 
por premio de co

branza ............

193‘20

Total

6‘60

199'80

450-00

Para el 
Tesor-),

Importe do la cédula. 100 
Duplo por multa ó

recargo ...... 200

Recar
go mn- 
niclpal.

50

TOTAL
Pesetas

150

100 300

Suma. . . . 300 150 450

Las 450 ptas. se dislribuirán 
clcl siguiente modo.

X la Hacienda. . . .
Al Municipio.............
Al recaudador por mi- ) 100 . . ) 

tad de las multas. ) 50 . . )

200
100
150

Total 450

Y la distribución liquida definitiva, 
después de abonado el premio de co-
branza y el de Administración 

AL RECAUDADOR.

será.

Para lo cual se practicarán las for- 
malizaciones correspondientes.—Al 
participarlo así á V. S. para que sepa 
á que atenerse en todos los casos, de
bo llamar su atención acerca del mo
tivo que ha dado origen á la consulta 
que ha sido la averiguación de que los 
recaudadores perciben directamente 
del particular el importe íntegro de 
una cédula con recargo municipal en 
concepto de apremio, que se apropian 
para si, sin que ni la Hacienda, ni el 
Municipio, tenga de ellos conocimien
to, porque solo dan á los interesados 
dos cédulas, en pago del importe de 
tres.—Y como los recaudadores tienen 
el deber de entregar al particular las 
tres cédulas que pagan, é ingresar su 
importe en el Tesoro, el cual les en
trega á su vez la parte que les corres
ponda, resulta que voluntaria, ó invo
luntariamente han sido defraudados 
los intereses de la Hacienda y del 
Municipio, y en su consecuencia, pro
cede que cuando ménos. se exija el 
reintegro, instruyendo el oportuno es
pediente administrativo para averiguar 
el importe de la defraudación, y resol
ver lo que haya lugar.—Del recibo de 
esta comunicación, y de las gestiones 
que practique V. S. desde lueo'o para 
el cumplimiento de su segunda parte, 
se servirá V. S. darme el oportuno 
aviso.—Y lo traslado á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que he dispuesto so inserte en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia 
para conocimiento de los Stes. Alcal
des de la misma y demás personas á 
quienes pueda interesar.

Palma. 13 de Diciembre de 1884.— 
El Administrador, Gaspar Viyao.

Dicémbre de 1883 al Noviembre 
de 1884, ambos inclusive.

Diciembre 23 D.'ctraordinaria.
Se aprobó el acta de la anterior, y 

se dió cuenta de la Circular núm. 884 
inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 2622 
y enterados de su contenido y oido 
el parecer de la Junta. Municipal 
que también se hallaba reunida acor
dóse que se creo el arbitrio provincial 
sobre las materias que tenga que ex
portarse y que en la misma Circular 
se consignan, siempre que la canti
dad que produzca sea baja á la cuota 
que corresponda á los Ayuntamientos 
para gastos provinciales.

Diciembre 23 Orliviciria.
Se-aprobó el acta de la anterior, y 

se dió cuenta de la Circular 921 in
serta en el Bo l e t ín Of ic ia l  2625; y 
examinada con detención se acordó 
que no venia el caso en la actualidad, 
supuesto que los maestros de esta lo
calidad, tienen clasificados los alumnos 
que asisten á la escuela, cuyas retribu
ciones les producen la cantidad seña
lada por ¡a ley, y además, pata la de 
los niños pobres hay consignado en el 
presupuesto el contingente necesario.

Acordóse nombrar para expendedor 
de las cédulas personales de este dis
trito municipal a José Pons y Garau, 
mediante la retribución de sesenta 
pesetas anuales y el tanto por ciento 
que por ello abona la Administración 
que se pagarán del capitulo de Impre-

correspondientes recibos. Acordándo
se igualmente se saque copia de dicho 
acuerdo para que pueda hacerlo en 
donde fuere necesario.

Finalmente se acordó pagar del 
capitulo de imprevistos la suscripción 
al Boletín de administración local pó
sitos y Juzgados Municipales.

Febrero dia 10.
Aprobada el acta de la anterior, se 

dió cuenta del expediente general y 
matriz para el Reclutamiento y Reem
plazo do 1884, nombrando comisiona
do á D. Andrés Amengual ])ara que 
el dia quince del corriente haga la 
entrena de Soldados cuyo servicio se 
pagará del capitulo correspondieute y 
no siendo bastante del de Impre
vistos.

Dia 20.
Se aprobó el acta de la anterior, y 

seguidamente se dió cuenta del peri- 
metro presentado por D. Bario!o-
mé Ramis y Jord 
nicipal, corres po 
lies Mayor, Salv

arqnictecto mu-

Saeristan, y ca-
llojón de Son Pont, que desde la 
plaza de San Marcos conduce á la.

Ayuntamiento le dispensó su aproba
ción acordando pasar atento oficio al 
M. I. S. Gobernador con el correspon
diente anuncio para su publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  á efectos de recla
mación.

Por mitad de las 
multas............

Núm, 93j
100'00

50-00 150‘00
Premio de cobranza 

sobre las 200 pe
setas de la Ha

cienda .............
Id. por las 100 del 

Municipio . . . .

6-80

3-40
10*20

Total 160*20

AL MUNICIPIO.

Importe de los re
cargos municipa
les que le corres- 
pouden deducidas 
10 pesetas por el 
10 p g de Admi
nistración . . . .

N egoc i a do 2.".—Prop ios.—E s t a A d - 
ministracion espera del reconocido celo 
de los Sres. Alcaldes de esta provin
cia que durante el mes actual sin faRa 
alguna se servirán remitir las certifi
caciones espresivas de los productos 
integro y líquido de las rentas de Pro
pios correspondiente al 2.° trimestre 
de 1884-85, que hayan sido ingresa
das en las depositarías Municipales.

Palma 15 de Diciembre de 1884.— 
El Administrador de Propiedades é 
Impuestos, Gaspar Viyao.

90‘00

Núm. 933, 
AYUNTAMIENTO DE SIMEU. 

Estracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento en los meses do

vistos.
También se acordó hacer una refor

ma de la escuela do niños do Llorito 
cuyo coste se pagará del capitulo cor
respondiente.

Acordóse igualmente aprobar la 
adquisición del terreno que se ha con
siderado necesario para el ensanche 
del cementerio de esta villa y cons
trucción del Neutro; quedando nom
brada una comisión pata dirigir los 
trabajos que se hagan ellos.

Finalmente se acordó el pago de 
algunas cantidades del capitulo de 
Imprevistos, una corrospondienf'e al 
presupuesto de 1882 á 83 y dos del 
de 83 á 84; que se paguen los habe
res á los empleados municipales y 
demas pagos que deban hacerse, apro
bando todos los hechos hasta el pre
sente, tanto del capitulo' do Imprevis
tos como de los domas de dichos pre 
supuestos.

lesión de 9 id ñero de 1884 ordinaria.
Se aprobó el acta de la anterior y 

seguidamente el Ayuntamiento se 
omipó del examen de la lista de elec
tores para compromisarios para sena
dores y halladas conformes acordó se 
expusieran al público por espacio de 
15 dias á efectos de reclamación.

Día 27.
Se aprobó el acta de la anterior y 

acto seguido el Sr. Presidente dió 
cuenta del Sr. Administrador de Con
tribuciones y Rentas en el cual mani
fiesta que en virtud de lo estipulado 
en la base séptima del último contra
to celebrado entre el Gobierno y el 
Banco de España se hace preciso que 
este Ayuntamiento se encargue de la 
recaudación territorial, industrial v 
Sal. En su vista y discutido el asunto 
se acordó por unanimidad dejar nom
brado cobrador de dichos repartos á
D. José García d
mo tiempo dejarlo

Paredes, y al mis- i 
. nnhlfl’Z.lJ.l nni'O 1

pasar á la surcnsal Banco do Es
paña, á fin de hacerse cargo de los

Marzo dia- 12.
Aprobóse el acta de la anterior, co

mo también las cuentas municipales y 
de Beneficencia del periodo ordinario 
y de ampliación correspondientes al 
año económico de 1882 á 83, acor
dándose pasar á la Junta Municipal 
para su aprobación.

Se acordó costear, como de costum
bre inmemorial se ha hecho, la. proce- 
ston del Jueves Santo y que la fiesta 
de S. Marcos se haga siguiendo la 
costumbre de los años anteriores.

También se acordó el traslado de 
las oficinas de la Casa Consistorial á 
las habitaciones que en el Exconvento 
de Minimos ocupaban las maestras 
sustituidas Sras. Barceló después do 
hecho en ellas los reparos é innova
ciones necesarias.

Se acordó también consignar en el 
Presupuesto 80 pesetas anuales por el 
alquiler de la casa han pasado á habi
tar las maestras sustituidas Sras. Bal
ee! ó.

Aprobóse el pago de 1‘21 pesetas á 
la Tesorería de Hacienda por el com- 
nloto del impuesto personal de 1868 á 
1869.

Finalmente se acordó dar principio 
al 2.° turno de prestación persona! y 
que se publiquen las listas ultimadas 
de Senadores cumpliendo con lo pre
venido en el art. 29 de la Ley.

Dia 23.
Se aprobó el acta de la anterior, y 

seguidamente el Se. Presidente di0 
cuenta de un oficio del M. I. Sr. Pre
sidente de la Junta I rovmcial de Ins
trucción pública, focha 20 del actual 
en el que se manifiesta haber resuelto 

i ase cuerpo la creación de una nueva 
escuela de niños ea esta población, 
dotada con el sueldo anual de 1.100 
[lesetas y demás emolumentos que le 
corresponden, en virtud de lo preve- 

i nido en el art. 101 de la Ley de Ins- 
‘ truccion pública de 9 de S ¡tiembre de । 1857; añadiendo queso puedan mani

festar á dicha Junta los reparos lega-
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co 
h! 
ot 
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les que se ofrezcan á este Ayunta
miento con respecto á •ücho acuerdo 
antes do! día 30 de los corrientes. Vis
to el citado articulo y teniendo en 
cuenta que en este distrito municipal 
hay dos escuelas públicas do niños y 
otras dos de niñas; yá mas uos escae- 
las privadas de mños y tres do ninas, 
cree el AvinUmivuto quedar satisfe- 
chaslasuJoci-Mades del vecindario res

se active el padrón de cédulas perso-, Juni) D'íí 4. ,
nales y reparto de la matricula; 5.° Que I pu¿ aprobada e' acta de la anterior , 
quede consignado que los Sres. Aads ¡ v como la sesión de este dia tenia por , 
hermanos, de Barcelona, han cedido i objeto presenciar la segunda subasta । 
para el servicio del Hospital de esta ! je| arriendo á venta libre de! Impues- ¡ 
villa una geiinga con todos sus enseres to de Consumos de 1884 á 85 anun-

T\¡n 90 i ciado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para hoyDía 23.
Aprobada el acta de la anterior, se 

tomaron los acuerdos que siguen: l.°
y habiendo dado la hora seña idrq^s n 
presentarselicitador a'guno, el Sr. Pre-

, pe hr para este año foregkl de 84-85 
los d"! mente comunal do esto pueblo, 
esio e.:: Los pastos para beneficiar con
su producto los fondos Municipales; 
la leña baja necesaria "para el abasto 
de los hornos públicos de Llorito: Las 
pie d ras, arcillas y a r e n a n e c o s a r i a p a r a 
el vecindario de dicho lugar; y la caza 
de dicho mente. Acordóse también el

paros a i 
cuela do 
escuelas 
oficie a;
Junta Pi

n y ofreció por re- 
j íle una nueva es- 
mie va dicho sobre 
a;:cordá: lose que se

ccion públi-

"s-'^umamente se aprobó el preso- 
puñsto adicional al ordinario (lo 1883 
á 84 de Municipal y de Bénehconcia 
todos los pagos hechos del presunaes- 
t,> ordinario do dicho año;'y filialmen
te se acordaron algunos pagos del
canitulo de Imprevistos.

D?u 30 Mar^o.
So aprobó el acta de la : 

aoo-mdfimeute so uio c.m:nta
anterior, y 

. de la di-

Colocar la Cruz nueva llamada de en 
Pastor en el mismo punto donde es
taba la antigua; 2.° Remitir al M. I. S. 
Gobernador de la Provincia el anuncio
referente á los

l e t in  Of ic ia l

hacia D. Juan 
te del Ayunta

miento, que hmáami en motivos jus
tificados de enfermedad no pudo ,me
nos á ser admitida. Pasóse luego a ni 
votación del concejal que debía reem- 
nlazatla; quedando elegido por unani
midad D. Guillermo Real y Costa que 
desempeñaba el cargo de Síndico cuyo 
cargo pasó al Alcalde dimisionario.

Luego se acordó celebrar tan^ solo 
una sesión ordinaria semanal, desig
nando paya ello los miércoles a las

misión qu.'

conciertos

Pagar del capitulo
de Imprevistos la marica ó i -i pyoca- 
sion del Jueves Santo: y no siendo

v _ ----- _ cnh.-qf./ v ¡ PaS° Ui)a relación de la Caja desidente dió por desierto la suj.:8ta y L o. • • - 1 _ •
levantó la sesión.

Dia 11.
Después de aprobada el -i da ¡c h 

anterior, lo fueron tambi u lo s f ó s ii 
| tos ordinarios de 1384 á 85 i.umí 

cipa! y Beneficencia acor.gimió ^expo

bastante lo del capitulo correspondien
te que se completo del mismo la cora 
de dicha procesión y de la fiesta de 
San Marcos y distribuciones corales.

Dia 14 de Maijo. * ,
Se aprobó el acta de la anterior y 

se tomaron los siguientes acuerdos.
1.’ Consignar en el Presupuesto 

de 1884 á 85 la cantidad de 1380 pe
setas que se deben á la Administra
ción por Consumos y Sal; 2.° Autori
zar á 1). José M.1 Montaner para re
tirar de la Tesorería de Hacienda de 
esta Pronincia la inscripción número 
104917 expedida á favor de este Ayun
tamiento y para firmar los libramien
tos ó recibos necesarios; 3.° Se dió 
cuenta de un oficio del M. L. S. Go
bernador fecha de 18 Julio de

nerlos al público por quince mas a 
efectos de reclamación; aprobándose 
igualmente todos los pagos hechos 'le 
ambos presupuestos ordinario y adi
cional de 1883 á 84. Y finalmente se

Reclutas por socorros suministrados á 
quintos y no siendo suficiente lo del 
capitulo correspondiente se completa
ra del de Imprevistos. Y fiuaimente 
se acordó pagar al "ohcia! sache la 

| mensualidad de Julio y una, limosna 
de 10 pesetas para atender á su en
fermedad.

D.a 30
Se aprobó el acta de la anterior y 

acto seguido á fin de dar cumplimien
to á lo preceptuado en el art. 66 de laacordó hnponer como recargo man^ ™ eon el o to

cipa! el 18 pg sobre la matu-ma, c. , i j __  lo
47 p § sobre consumos y el 10 p §
sobre cédulas personales.

dé que en su dia pueda organizarse la 
Junta de igual nombre se acordó divi
dir este término en cuatro secciones;

nueve de la man ana.
Abril dia 2.

Aprobadií e! acta de la anterior se 
tomaron los siguientes acuerdos.

1 0 Que se reoartan á domicilio los 
impresos i]ecesarir-s\ para formar el 
padrón de cédulas personales del año 
1884 á 85. n

2.° La compra de un cordero nara 
la casa hospicio por Pascuas de Resu
rrección; 3.° Que so paguen á los em
pipados municipales los haberes del 
tercer trimestre y gratificaciones y la 
cera necesaria para la procesión del 
Jueves Santo y fiesta de San Marcos 
patrón do esta villa. .

Finalmente enterado el Ayuntamien
to de un oficio del Reverendo Sr. Eco- 
nomo de esta Parroquia fecha 31 mar
zo último, con el piano de la Cruz den 
Pastor, tomó el acuerdo de encargar
se del desmonte de la base de la anti- 
<rua y construcción del primer pelda
ño para colocar la nueva es el sitio que 
señale la Comisión deobrus.

1883 dirigido á D.‘ Luisa Riera y Cos
ta con motivo de una instancia pre
sentada por esta señora al Gobierno de 
Provincia reclamando una cantidad que 
adelantó D. Francisco Gacias al Ayun
tamiento [ ara llevar á término la re
dención de quintas en los años 1869 
y 1870 y en su vista el Ayuntamien
to acordó repetir lo que de antes tiene 
manifestado; 4.° Y finalmente se acor
dó una modificación al arriendo del 
matadero para el próximo año econó
mico.

Dia 21.
Aprobada el acta de la anterior, 

acordó el Ayuntamiento que con mo
tivo de haber dejado de tener efecto 
la primera subasta del arriendo aven
ta libre del impuesto de Consumos 
por falta de licitadores se anuncio la 
segunda para el dia 4 de Junio próxi
mo de diez á once de la mañana bajo 
los pactos y condiciones estipulados

Dia 18.
Aprobada el acta de la anterior, se 

dió cuenta de la dimisión yiresentada 
por D. Guillermo Real y Costa del 
cargo de Alcalde presidente y del de
concejal fundada en el mal estado de 
su saíud y el Ayuntamiento acordó 
aceptarle la renuncia de Alcalde, pero 
no la de concejal; y por sorteo pasó 
cubrir la vacante de Alcalde Presiden
te D. Juan Font y la. de éste que era 
primer teniente de Alcalde paso á cu
brirla D. Juan Alonso. Seguidamente

dos de ellas las formará el colegio 
electoral de San Francisco, la tercera 
el de San José y la última el de Llorito.

Ac/)sto día 13.
Aprobada el acta de la anterior, 

acordó el informe de una solicitud 
furente á Consumos y se aprobó el 
otra é igualmente se acordó poner 
buen estado los lavaderos públicos 
esta localidad.

60 
re
de 
en 
de

Dia 16
Después de aprobada el acta do la 

anterior se tomaron los acuerdos que 
siguen: l.° Que la próxima elección de 
Diputados á Cortes se verifique en el 
salen de la Casa Consistorial; 2.° Que 
el comisionado del Municipio Pedro 
José Palón recoja de la librería de Don 
Pedro José Gelabort el plano do la 
cueva dM Drach que D. José Ignacio

en la primera.
Dia 28.

Se aprobó el acta de la anterior y 
seguidamente el Ayuntamiento por 
ummimidad acordó algunas modifica
ciones en varios de los arbitrios mu
nicipales Dar un voto de gracias á los 
aficionados que funcionaron en el tea-

se acordó el pago de algunas cantida
des por gratificaciones del capitulo de 
Imprevistos, y los haberes de los em
pleados Municipales y demas que ten
gan derecho á cobrar del presupuesto 
de 1883 a, 84 y no siendo suficiente lo 
del capitulo correspondiente, que se 
pague del de Imprevistos.

julio dia 16.
Se aprobó el acta de la anterior y 

seguidamente se dió cuenta de una so
licitud presentada por Antonio Ferriol 
v Font en representación de D. Enri
que de España y Truyols y se acordó 
pasase á la, comisión de obras para que 
emita dictámen. También se dió eyeñ- 
ta de una carta circular de la Comisión 
Provincial á la que se reclama á esto 
Ayuntamiento la cantidad 1530 pese
tas procedentes de años anteriores; y 
se acordó que el Sr. Alcalde gestione 
este asunto ante la Comisión Provin-

Dia 27
Se aprobó el acta de la anterior y 

acto continuo dando cumplimiento á 
lo prevenido en el art. 65 de la ley 
municipal vigente se procedió al sor
teo de los vocales asociados entre las 
secciones últimamente formadas y 
publicadas, cuyos vocales han de for
mar la Junta municipal para ejercer 
sus funciones en el presente año eco
nómico; cuyo resultado adordo el 
Ayuntamiento se publicase fijándolo 
á la. entrada ^e las Casas Consistoria
les y parando atento oficio á los seño
res‘vocales elegidos. Igualmente se 
acordó hacer la reparación necesaria, á 
la pared del huerto de la casa hospicio 
de esta villa y también se aprobó el 
plano de la fachada de la casa de Juan 
Amengua! y Roig presentado a la 
Alcaldía.

Mor agües ha 
miento y qm les de las gracias por
el obsequio.

3 0 No constando en esta Alcaldía 
el donativo que tiempo ha hicieron los

I). Bartolomé Font, deb (

ríos
q-.que t

se les dé mi voto de

. rro, con sus acceso- 
ispicio de esta villa 
Lmado en esta, acta y

tro de esta villa supuesto que una co
misión de su seno ha entregado veinte 
pesetas para los pobres del hospicio 
las que ingresarán en los feudos < " 
Beneficencia. Y finalmente depues de 
examina lo el documento presentado 
por D.a Luisa Riera en que acredito 
ser dueña de las fincas, derechos, cré
ditos, voces y acciones contra cuales
quiera personas y Corporaciones que 
pertenencia á D. Francisco Gacias su 
sobrino, acuerda que para liquidar las 
cantidades que acaso se deban a esto, 

ombra*- una comisión la cual se cn-

cial. Se dispuso la construcción de 
una cocina en el cuartel de la Guardia 
civil y punto que designe la comisión 
de obras. Se acordó el reboso del in
interior del poso den Cardils y que se 
haga la fiesta cívica del 15 Agosto en 
esta villa y del dia 4 en Llorito al es
tilo de los años anterior solicitando au
torización al M. I. Sr. Gobernador. 
Finalmente se acordó en vista de la 
mala cosecha de este año suprimir la 
cuestación de costumbre para la
casa'hospicio de esta villa; y para 
abasto del establecimiento que 
cómprenlas legumbres necesarias.

Dia 23.

el 
se

Dia 31 extraordinaria.
Reunido el Ayuntamiento con un 

número considerablé de mayores con
tribuyentes, en virtud del acuerdo to
mado por la Junta de Sanidad en la 
sesión celebrada por la misma dia 26 
del corriente, con el objeto de reunir 
recursos para atender á la epidemia 
colérica si esta población fuese inva
dida; y expuso el Sr. Presidente, que 
este Ayuntamiento podía disponer en 
caso necesario de una cantidad que 
creía bastante para combatirla, caso de 
presentarse, y consultac.o el parecer 
de los Sres. mayores contribuyentes, 
estos y el Ayuntamiento acordaron en 
su vista que por de pronto considera
ban suficiente la cantidad indicada, sin 
perjuicio de apelar á otros medios 
cuando se considerase necesaria.

gracias; 4. Que

Fué aprobada el acta do la anterior 
nombrar una comisión m uiuu oc un- y seguidamente el Ayuntamiento en
tenderá con la persona que represente terado de la circular 1975 del nOLErin 
M debidAente untori-| Opic a l  .mn. 2702 que trata del

laaiLU‘l ’ .U).-nv- lnmim)fo do montes, acorlozada. '

^ctúmbrc dia 3 ordinana.
Se aprobó el acta de la anterior 

diñaría. Y acto seguido se acor ló 
' pam. las próximas elecciones de

or-
que
Bi
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putados provinciales que han de cele
brarse el dia catorce del actual existan 
los misinos colegios electorales que 
existían para elecciones municipales, 
quedando designados los locales si
guientes para el primer colegio de la 
casa consistorial; para el 2.° una de
pendencia del edificio S. José ó sea el 
Hospital y para el 3.° la escuela del 
Convento de Llorito quedando nom- 
brudos los respectivos presidentes. Al 
propio tiempo se ha dado cuenta de 
una comunicación del Reverendo se
ñor Ecónomo fecha dos del corriente, 
acordándose acceder á rebajar los ban
cos propiedad do este Ayuntamiento 
toda vez que estos hayan de estar co
locados definitivamente en la forma 
que existen hoy dia; pero teniendo 
que estar colocados en donde puco 
tiempo ha estaban no considera nece
sario rebajarlos. Aprobóse también el 
pago de cierta cantidad del capitule 
de Imprevistos, aprobándose igual
mente todos los pagos hechos de dicho 
capitnloy de los demás del presupuesto 
corriente y del de 83 ¿i 84.

Dia 17.
Se aprobó el acta de la anterior y 

seguidamente por el Ayuntamiento y 
Junta de Sanidad se descutieron y 
aprobaron las condiciones para lo pro
visión de la plaza de Médico titular de 
esta localidad cumpliendo con lo dis
puesto por el M. I. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia fecha 10 Ene
ro del corriente año; y por ultimo se 
acordó publicar la vacante de dicha 
plaza arregladamente á las condicio
nes aprobadas por unanimidad.

Octubre dia 1?
Aprobada el acta de la anterior, se 

dió cuenta de una comunicación del 
M. I. Sr. Gobernador fecha 27 Se
tiembre último en la cual se reclama 
por la Comisión Provincial á este 
Ayuntamiento la cantidad de 179 pe
setas, resto de contribución filoxerica 
de 1883 á 84 y al efecto se ha nombra
do al comisionado de apiemio D. Ju
lián Berga por no haber hecho efectiva 
esta cantidad; y este Municipio en su 
vista acordó dirigirse al Sr Goberna
dor; por medio de átenlo oficio expo
niéndole las dificultados en que se halla 
para llevar á efecto al cubro de la can
tidad que se reclama, sin embargo de 
haber empleado los medios mas condu
centes para ello.

Dia 15.
Después de aprobada el acta de la 

anterior Se acordó nombrar para la 
expendicion de las cédulas personales 
do este distrito municipal á D. Mateo 
Barceló y Estela; llevar á efecto la 
construcción de la escalinata en la 
plazuela de la Iglesia y cuesta de Son 
Cleda que da á la plaza del Mercado; 
como igualmente la recolección de 
piedras para la construcción del Ce
menterio neutro y en sanche del cató- 
co. Y por último se ha dado cuenta 
de una comunicación del M. I. Sr. Go
bernador fecha 11 del corriente, con
testación á la que so acordó pasar á 
dicha autoridad en la sesión del pri
mero del corriente referente á filoxera.

Dia 29 extraordinaria-
Aprobada el acta de la anterior. El 

Ayuntamiento y Junta municipal pro
cedieron á la provisión do la plaza de 
Médico titular de esta localidad arre

gladamente á las condiciones al efecto 
aprobadas por esta Corporación y 
Junta de Sanidad en sesión de 17 del 
mes pasado y como solo hayan solici
tado dicha plaza los facultativos Don 
Antonio Alomar y Jaume de esta ve
cindad y D. Fernando Alemán y Vahee 
de la de Palma se pasó á su nombra
miento por medio votación secreta que 
quedando nombrado el primero por 
haber obtenido mayoría de votos. Por 
último se acorde pasar la competente 
comunicación al Sr. Facultativo ele
gido incluyéndole la lista de las per
sonas que tiene obliga-ñon de visitar 
gratuitamente.

Noviembre dia 12.
Se aprobó ej acta de la anterior 

como también la cuenta presentada, 
por José Pons expendedor de las 
cédulas personales 1883 á 84 impor
tante 30 pesetas que se pagaran del 
capitulo de Imprevistos, aprobándose 
igualmente ¡a sesión que el Sr. Al
calde trizo del 10 pg de las cédulas 
despachadas en el mes de Setiembre 
á favor del comisionado de apremio 
Gerónimo Sureda que las recaudó, y 
todos los pagos hechos tanto del capi
tulo de Imprevisto como de los demas 
de ambos presupuestos de 83 á 84 y 
de 84 á 85. Se autorizó con un poder á 
D. José M. Montaner y á sus hijos 
D. Nicolás y D, José para, arreglar 1? 
referente á Inscripciones á este Mu
nicipio. Se dio cuenta de una solici
tud de Bartolomé Munar y Fc-uer y 
se acordó pasase á la Comisión de 
obras para que emita su dictamen.

Dú í 20 Extraordinaria.
Se aprobó el acta de la anterior y 

seguidamente el Sr. Presidente orde
nó se diese lectura á los artículos 46 
al 51 y el 17 de la ley de 28 Agosto 
de 1878, reformada; y enterados de 
lo que en ellos se previene se procedió 
á la confección de las listas que han 
de publicarse por Edicto antes de en
trar en el periodo solemne y publico 
de la rectificación de1 alistamiento; las 
cuales quedaron confeccionadas en la 
manera y forma que aparece en el ex
pediente general de reclutamiento 
para el año 1885. •

Sineu l.° Diciembre de 1884.— El 
Alcalde Juan Pont.—El Secretario, 
Francisco Real.

JUNTA MUNICIPAL 
lesión de 12 Marzo 1884

Fué oprobada el acta de la anterior, 
como igualmente las cuentas munici
pales y de Beneficencia dei periodo 
ordinario y de ampliación del año eco
nómico de 1882 á 83.

Junio 29.
Se aprobaron los presupuestos or

dinario para el próximo ejercicio de 
1881 á 85 y adicional de 1883 á 84 y 
las reformas introducidas en algunos 
de los pliegos de los arbitrios munici
pales ó igualmente se acordó el precio 
á que puede redimirse la. prestación 
personal.

Agosto dia 31,
En esta sesión inaugural quedó ins

talada la Junta Municipal que debe 
ejercer en el presente año económico.

Sineu á primero de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y cuatro.— 
El Secretario Francisco Real.

Sineu tres Diciembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.— Aprobado 
en Sesión de este día, El Presidente 
Juan Pont.—Por acuerdo de) Ayunta
miento Francisco Real Srio.

Núm. 9^6-
D. Miguel \Ea ij Oliver, Juez municipal 

Zetrado encargado accidentalmente de la 
'judicatura de primera instancia del dis
trito de la Catedral de la, ciudad Je 
Palma g su partido, por indisposición 
del propietario.
Por el presente edicto, se sacan á 

pública, subasta por término de veinte 
dias, las dos fincas que á continuación 
se describen. Una casa algorfa de cua
tro pisos, sita en la calle de Catañy de 
esta ciudad, señalada con el número 
diez y nueve, antes veinte y cinco de 
la Manzana ciento cuarenta y nueve, 
ocupa uña superficie de cuarenta y un 
metros seseta decímetros cuadrados y 
hada por la derecha entrando con ca
sa de D.a Amada Mañau, con otra de 
D. Ignacio Seguí y con la que se de
tallará á continuación, por la espalda 
y parte inferior con esta última casa y 
por la izquierda, con huerto de D. José 
Astier, y se halla justipreciada por los 
peritos al efecto nombrados, en nueve 
mi! quinientas pesetas valor en capi
tal. Otra casa que tiene entrada por el 
portal del zaguan número diez y siete 
do la calle de Catañy de esta ciudad y 
pasillo que forma continuación ue 
aquel, lo cual es común á todos las 
dependencias que componían la inte
gra finca de la que procede la que se 
describe, que consiste en una porción 
de planta baja cuyo local se halla des
tinado á taller de carpintería con un 
pequeño corral, que mide una supeifi- 
cie de cuarenta y siete metros cuaren
ta y cinco decímetros cuadrados, lin
dante por la parte anterior con el in
dicado zaguan común y casa de Doña 
Amada Mañau, por la derecha con 
casa de D. Ignacio Seguí, con parte 
de planta baja de los hermanos Doña 
Tomasa, D.n María Magdalena, Don 
Jaime y D.a Francisca Arbós y Gar
cía, por la. espalda con esta misma 
parte de planta baja y con escalera 
común á los cuatro pisos interiores de 
la derecha, por la izquierda con esta 
misma escalera y con el pasillo común 
y por la parte superior con el primer 
piso de la casa número diez y nueve 
anteriormente descrita, siendo justi
preciada por los mismos peritos en la 
cantidad do nuevecientas cincuenta 
pesetas valor en capital. Y en el pri
mer piso que forma una sola habita
ción de los cuatro interiores existen
tes á la derecha entrando, midiendo 
con el espacio que ocupa la escalera 
veinte y nueve metros veinte y un de
címetros cuadrados y linda por la par
te anterior con la indicada casa nú
mero diez y nueve y con la porción 
de planta baja que acaba do describir
se con la cual linda por la parte 
inferior, á la izquierda con dicha 
casa número diez y nueve y parte 
de planta baja do los mentados her
manos Arbós y García, á la espalda 
con esta última propiedad y por la 
parto superior con el segundo ])iso de 
D. Antonio Arbós, siendo justiprecia
da por los mismos peritos en mil y 
cien pesetas, cuyo valor total de estas 
do« últimas porciones es de dos mil 
cincuenta pesetas valor en capital.

Pertenecen dichas fincas á los meno
res Juana María, Pedro y Tomasa 
Poey y Arbós y se venden á instancia 
de D. Pedro Onofre Balaguer y Ciu- 
rana, quedando señalado para su re
mate el dia siete de Enero próximo á 
las doce de su mañana en Jos estrados 
del juzgado, bajo los pactos y condi
ciones siguientes;

Primera: que el alodio caso de pres
tarlo las fincas será de cargo del com
prador sin que pueda exigir rebaja al
guna por tal concepto, y los censos 
que acaso graven las fincas se capita
lizarán al seis por ciento si se prestan 
¿i particulares y al tipo de su reden
ción legal según las disposiciones ad
ministrativas vigentes si se prestan al 
Estado: que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la escribanía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
debiéndose conformarse con ellos sin 
tener derecho á exigir ningunos otros 
y que una vez verificado el remate no 
se admitirá al rematante reclamación 
alguna por insuficiencia ó defecto de 
los títulos.

Segunda: que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes del avaluó, y que todo postor 
deberá consignar préviamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, sin cuyo requisito no 
serán admitidas: dichas consignacio
nes se devolverán á sus respectivos 
dueños acto seguido del remate, ex
cepto la que corresponda al mojor 
postor, la cual se reservara en depósi
to como garantía del cumplimiento do 
su obligación, y en su caso como par
te del precio de la venta. El ejecutan
te queda dispensado de dicho depósito 
si se presentase como postor.

Tercera: serán de cargo del com
prador las costas y gastos de la su
basta y remate, escritura de traspaso 
y demás hasta su inscripción inclusi
ve en el registro de la propiedad. Pues 
asi queda mandado en providencia de 
anteayer recaída en los autos ejecuti
vos sigue dicho Balaguer contra Pe
dro Poey en el concepto de padre de 
los espresados menores, sobre pago 
do tros mil doscientas cincuenta pese
tas, intereses y costas.

Dado en Palma á tres de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—Miguel Vila,—Ante mi, Enrique 
Bonet.

Num. 957.

EL SEGURO MALLORQUIN.
A tenor de lo que previenen los Esta

tutos y por acuerdo de la Junta de 
Gobierno, se convoca á los Sres. Ac
cionistas para la general ordinaria que 
debe tener efecto en el despacho de la 
Sociedad el 25 de Enero próximo á 
las once de la mañana.

Palma 12 Diciembre de 1884.— 
El Director, Agustín Eran.

PALMA Imp. de la Casa de Misericordia.
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